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pU^TOS DE SUSCRIPCIÓN

•Srlir ^‘P'Aa0ZA> en 1» A-hiiinintración del Bo- 
d8M,Ís0ricordi!aImPrentS 66 Ca0a*Ho8Plcl°

d6 fU9r8 podrán hacerse
^Hraa rSU *mPorto «n libranza del Tesoro 

U er CU CObr°-
ReVpnr¿C'FOndonc,a 80 remitirá franqueada 

de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AlíO

Lo» edictos y anuncios obligados al pago 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que so reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

ites, Canarias y 
eninsular, á los

pmbl°8 de

pa r t e  o f ic ia l  
^^iu b n c ia  m c o s s iíjo  d h  min is t r o s

(Q i' y 1a ^ni118 ^-egeni'6
*• Augusta Real familia conti- 

n sin novedad en su importante salud.

_ faceta 16 Febrero 1897.)

Gl,|il|iHAO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR
^rtÍQ coH^midad con lo que disponen los 
vinf1 y de la ley orgánica Pro- 
lo ( 6 29 de Agosto de 1882, y según

l101* Ia CGinisión provincial, he 
ho invocar á la Diputación en ple- 
el (}¡.f1011 ^t’aordinaria, que se celebrará 
la iap f dei actual, á las tres y media de 
^OueLe’ COn fin de deliberar y dictar 
pop e| ?f vista de la Real orden, dictada 
^ión i ioi^eri0 de Hacienda, como reso- 
á 1¡ . e expediente gubernativo referente 

^Os créditos mútuos entre el Es
a Corporación provincial, y discutir

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretar os reciban 
este Bo l k t ín , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de eos 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más ".sP°°a8a' 
bilidad do conservar los números de este BoL?2^2áCvlrffl^?sn ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre. 

y aprobar el presupuesto adicional al ordi
nario vigente.

Lo que hago público por medio del pe
riódico oficial á los efectos de la ley.

Zaragoza 17 de Febrero de 1897.—El 
Gobernador interino, Ricardo Ballester.

SECCION PRIMERA.

111A lili LA GÜERRA.
REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. Sr.: En Real orden del Ministerio de 
Ultramar de 2 del mes actual se dijo á éste de la 
Guerra lo siguiente: -

«Vista la propuesta formulada por la Junta 
Superior de la Deuda de Cuba en sesión de 30 de 
Noviembre de 1895, sobre la relación primera adi
cional á la número 75 de abonarés de alcances y 
ajustes finales correspondientes al batallón de Vo
luntarios Asturianos.

Considerando que la propia Junta, en sesión de 
30 de Abril de 1896, acordó dejar en suspenso el 
reconocimiento de los créditos reclamados por la 
Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos, que 
hubiesen sido incluidos en las relaciones pendien
tes de examen, hasta que ese Ministerio informe 
sobre un escrito que con fecha 20 de Mayo siguien
te se le remitió y se tome acerca del asunto una re
solución:
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Considerando que este acuerdo debe hacerse 
extensivo á los créditos comprendidos en las rela
ciones examinadas por la Junta, pero que aun no 
han sido aprobadas;

S. M. el Rey (Q. D. G,), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

Primero. Que quede en suspenso en la relación 
mencionada el reconocimiento de los créditos nú
meros 28, 92, 145, 146, 281, 308, 321, 363, 364, 
404, 486 y 487 reclamados por la referida Comi
sión, y cuyo importe es de 3.383*54 pesos por el 
capital rectificado, sin derecho á intereses, y de 
1.184*18 por el 35 por 100 abonable en metálico.

Y segundo. Que se reconozcan á favor de los 
causantes los 473 créditos de la misma relación, 
números 26, 27, 29 á 91,94 á 115, 117 á 144, 
147 á 153, 155 á 191, 193 á 280, 282 á 307, 309 á 
320, 322 á 324, 326 á 362, 365 á 403, 405 á 416, 
418 á 439, 441 á 459, 461 á 485 y 488 á 518, des
pués de hechas las siguientes rectificaciones oca
sionadas por equivocaciones padecidas en el cóm
puto de intereses y en las hojas de ajuste:

cuyos 473 créditos, con las mencionadas rectifica-

Capital 
rectificado.

Intereses. 35 por 100. TOTAL.
Números — — —

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

82 164'26 32'85 197'11 68'98
185 195'67 39'13 234*80 82'18
228 88'34 20'31 108*65 38'02
260 120 32'40 152'40 53'34
265 250*05 35 285*05 99'76
403 120 » 120 42
428 160'30 43*28 203'58 71'25
498 47'75 12'89 60'64 21*22

96 227'08 61'31 288*39 100*93
248 251'46 67'89 319*35 111*77
453 229'51 61'96 291*47 102*01

.'Gaceta 27 Diciembre
cienes, ascienden á 80.768*25 pesos por el capital

Número 
de NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
del 

capital rectificado.
IMPORTE 

total 
de los intereses. TOTAL. á perci^pití1*

orden.
Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos.

26 D. Indalecio Alonso Fernández......... 129*77 143*03 672*80
’ ■

27 Luis Abascal González.......................... 83*85 22*63 106*48
29
30

Pablo Arias Pérez....................................
Jenaro Alonso García.............................

162 
192*85

43*74
15*42

.2’05*74 
208*27

61 n

31 Ramón Arias Esteban............................ 96 » 96
32 Juan Angeles Anguera.......................... 134*65 36*35 171

.33 Manuel Alvarez Normella................... 144 38*88 182*88
34 Francisco Aracil Sierra........................ 229*71 62*02 291*73
35
36
37
38

Manuel Antelo López............................
Gabriel Alvarez Vega............................
Manuel Argüelles Rodríguez..............
Francisco Alamino Garrido................

60*82 
203*19
120
53

16*42 
48*76 
32*40

»

77*24 
251*95 
152*40
53

%

39 José Asensio Carrasco.......................... 121'42 32*78 154*20
ti 

6?«
40
41
42

Manuel Arroyo Fernández..................  
Salvador Arroyo Román.....................  
Isidoro Alonso Cadielmo......................

96 
151*81 
200*85

25*92
40*98
54*22

121*92
192*79
255*07

43 Esteban Alvarez Gutiérrez................. 55*84 1*11 56'95

rectificado de los mismos, y á 15.698'17 P°r 
intereses devengados; en junto á 96.466'42, 
ya cantidad deberá abonarse á los interesado8 
35 por 100 en metálico, ó sea 33.761 pesos 16 
tavos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1 . 
la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decretoc 

30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los 
correspondientes, acompañándole, en cuinplial 
to de lo preceptuado en los artículos 22 y 
instruccción de 20 de Febrero de 1891, uu 
piar de dicha relación, con los documentos J113 
nativos de los créditos reconocidos, excep^., 
abonarés y ajustes rectificados, para que Pu^ 
hacerse las publicaciones á que la misma iuS u 
ción se refiere; y advirtiéndole que con esta 
se ordena á la Dirección general de Haci®11 j 
este Ministerio que facilite á la InspeccioD 
Caja general de Ultramar los 33.761 P09^ 
centavos que necesita para el pago do los ote 
de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado » u 
para su conocimiento y demás efectos; 
darse la mayor publicidad posible á dicha ve p. 
por los Capitanes generales de Ultramar e^| 
periódicos oficiales de sus distritos, y gesti011^ j, 
conveniente el Inspector de la Caja SeneI 
Ultramar para que la relación citada se ins0 
los Boletines oficiales de las provincias, con 
deque llegue á conocimiento de los Ínter j. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 

Diciembre de 1896.—Azcárraga.—Señor. • •'
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^Hero
---------------------------------------------

IMPORTE IMPORTE

-------------- -------

LÍQUIDO
de del total TOTAL. Apercibir el 85 porcapital rectificado de loa intereses.

arden. NOMBRES d e l o s  in t e r e s a d o s . — — — intereses.

—— - - _ Paio». Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.

44 Bernardo Albuerni Cadavedo............ 289'32 78*11 367*43 128*6045 José Alvarez González.......................... 205*05 55*36 260*41 91*14ib Gervasio Arias liamos.......................... 104*49 44*41 208*90 73*11tí Buis Alonso Nova.................................... 121*82 32*89 154*71 54*14io Ignacio Aren do García.......................... 199*90 199*20 - 69*72ilj Celestino Alvarez González................. 262*92 70*98 333*90 116*86•JU Joaquín Asensio Segovia..................... 120 32*40 152*40 53*3401 Bandido Abajo Raíz............................... 191*47 30*63 222*10 77*73
68 iJannel Alvarez Fernández................. 246*99 66*68 313*67 109*78
5l José Alvarez Fernández....................... 187*89 50*73 238*62 83*51

batías Alvarez Gampomanes.............. 191*35 51*66 243*01 85*05
Segundo Alvarez López........................ 189*20 45*40 234*60 82* 11

57 Juan Bautista Arrondo Gazayalde. . 159*52 31*90 191*42 66*99
5g José Alvarez Rodríguez........................ 290*55 78*44 368*99 129*14
59 Manuel Alvarez Guerra................. .. .. .. 207*87 207*87 72*75
Go ^lix-Arias Alvarez............................... 93 25*11 118*11 41*33
61 Cesáreo Alvarez Montes........................ 243*98 2*43 246*41 86*24
62 Julián Argüelles Gutiérrez................. 276*29 74*59 350*88 122*80
6-3 José Benito Muñiz................................. 96 25*92 121*92 42*67
64 ^ólix Balbona Fernández..................... 24*37 24*37 8*52

'65 José Breval Valle.................................... 196*99 196*99 68*94
66 ^•utonio Brea Incógnito........................ 118*77 118*77 41*56
67 Antonio Bog Torreblanoa................... 50*19 13*55 63*74 22*30
68 José Benítez Ruiz................................... 237*97 64*25 302*22 105*77
69 "• Ceferino Barbazán Cevao............... 463*58 » 463*58 162*25
70 •Ledro Benito Albarrán.......................... 96 25*92 121*92 42*67
7i 234*20 234*20 81*97
72 ^iicisco Botes González................... 144'88 34*77 179*65 62*87
73 José Bailina Saulleri............................... 221*33 55*33 276*66 96*83
74 Buillem^o Blanco Ve^a.......................... 206*15 55*66 261*81 91*63
75 Antonio Borera Peira............................. 210*72 56*89 267‘61 93*66
76 José Burrucy Incócrnito........................ J 60*17 160*17 56*05
77 • Pedro Bordos Pau ........................... 448*87 121*19 570*06 199*59
78 J°6é Blanco García .................... 187*25 50*55 237*80 83*23
79 p", *Iose Barrí Carbonell........................ 404*36 109*17 513*53 179*73
80 ^élix Barua Flores. ...................... 162 43*74 205*74 72
81 Joniás Barreño Sánchez . . .................. 48 12*96 60*96 21*33
82
83

Religo Barros López................................
Unan Bairán Piquero .

80*01
164*26

21*60
24*63

101*61
188*89

35*56
66* 11

84 ^arcelino Barrón Barrón..................... 30 2*40 32*40 11*34
85 Ballesteros Pérez ............. 248*54 67*10 315*64 110*47
86 felino Blanco Pozo............................ 152*36 152*36 53*32
87 ^osme Bruna Expósito.......................... 72 9*36 81*36 28*47
88 ^a-utiSU Bolinda Martín...................... 189*79 51*24 241*03 84*36
«9 Biesea Mallaga........................... 216 216 75*60 .
90 Ventura Brañí Capdevila......................

96 1*92 97*92 34*27
91 francisco Baraga^Moreño.................... 90*92 » 90*92 31*82
94 Rafael Baro Blanco................................. 151*68 » 151*68 53*08
95 ^gustín Cuens González...................... 130*84 27*47 158*31 55*40
96 Manuel Casado .del Pino................. 239*65 4*79 244*44 85*55
97 garlos de Calle Frutos........................... 227*18 61*33 288*51 100*97
Su ^■luardo Capalleja García.................... 61*45 14*74 76*19 26*66
99 Julián Carrasco Palomares................. 219*42 219*42 76*79
00 J-edroCanó Vivanco 164*14 44*31 208*45 72*95
Oí Julián Coronado Sauz 246*77 » 246*77 86*36
02 Hermenegildo Cobos del Valle.......... 149*05 40*24 189*29 66*25
03 Huís Cosas Simasisa.. . 188*49 32*04 220*53 77*18
04 José Castañeira Grana.. 188*03 50*76 238*79 83*57105 osé Cayetano Roca.......... 145*63 39*32 184*95 64*73

benito Caño Rodríguez.,... 120 32*40 152*40 53*34
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Número

-------------------- -------- --------------------

IMPORTE 
del

IMPORTE 
total TOTAL.

LiQ.uSff

capital rectificado. de los intoreses. 1 interese»
de NOMBRES DE LOS INTERESADOS. —

orden. ' Pesos, Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. i. .

106
107
108
109
110
111
112
113
114
115

r^VAATMlln ÍTDD’ZAlfíZ. ........................ 20‘63 » 70*63

24^ 

49'5 
43'33 
68*6! 
85l7bA 
78*80 
47^

Joaquín Castellanos Fernández. . ..
á 7i/.í /m' ririTz Thxnosito............................................

120
123‘80

21*60 141*60
123*80

Y lUuOl Llti • .......................  • •
/"«i Gf • a  1 il RiYYl A.S . 154{37 41*67 196*04

JL I aiUUlnUU xvCiMOiiw »##••••••
Fa g a  ( 1 AYA til I?. Ai I 1'1 0’11 A . ..«.eeae** 197i62 47*42 245*04
u Ubo XjUIUcul XUL/t41 
Tnnn dvilvn Sunt.OS....................................................... 22545 » 225*76

M H Cv 1A XV U* L V V KV CtfUUV/Meeeee •••••• •
IV F ■,< i*í *a g  ClnnrÍA "V'a v o ’A.TA. 120 14*40 134*40

53'^ 
7iV 
4í»i 

103‘" 
óf'01

1T±C*1 vUo XVULLLLU Y • • a • e • • • •
T?an<aOnn Oá.mnrn. niAtnos..................................... 152‘69 41*22 193*91
X CLUDUILIV WCvl-LICtfi <* Auiuiiivu 
Tnaó Cflshunos Rodríguez................................ 15441 » 154*11
U Umv Vil-) UCA ll-J J-V1-! 14 1 lu^ < • . . • •
TTiiotiLin O,ilmenAro T?>niz.................................... 22648 » 226*48
JjjUSvUlU VOlUlCuDlU J-ULMZJ. e aeeeeaa»

107‘82 29*11 136*93
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134

1? 1 ti L1 Uli^LfU VVC* 1 l aCOVÁ LV uvu • •••••»
Tn.nanin barbullo CfOSDO....................................... 23341 63*02 296*43
±O^Da/ClO valúan^ wAw.jpve» ...•••• 

n.idfílln Atiiooha........ 162‘90 162*90 50-40
144 » 144 78'1» 

8^ 
88'a

(¡0*

jóse uasuio . ...............................................
170‘35 35*77 206*12

Jj rancisco L'aiueuus ...............................
236‘66 236*66

.UjUUaiUO vUUoLU X niiuiuu . . ....................
198‘29 53*53 251*82

OUlluOo VyOlupd.uIU m  o u -c íc v iv ^ • • • • • • 
।.iFlaPtAllA ÍTOi*Tnnn .....  • 121*73 27*99 149*72

p 01 UHUllU URUU11U vsiximvii .•••••
172*92 » 172*92

ü7-85Jj la/llUlbUll WElSuaiiiv xyULicvi'vo #••••• 
Tn.ni AaEolln CahAllo ........................................ 193*50 » 193*50

«J lltlLl LVclUdlV xyaik/OllX/ ..•eeeae»
i? v'/.íarx<\ n«T^nl "pArnÁndAZ......................... 152*72 41*23 193*95

eiJ? l UiIlCISUU xJclLlCVL X Vi UCViaLtüZJ • e • • •
P„«4.nlAmÁ niAmpnt’.A Rnrmp.s.. ..... 48 12*96 60*96
jD8»rLO 101110 UWLO.uUUÜ X^IM 1 LL va. • • • •

76*39 20*62 97*01r raucisoo vvruzi uipuoiuv....................
Finnt i ( 1a y *Fa g S\a ía 164*23 1*64 165*87

J lililí u ü3 ........................................................  • ■
Dí i t y ^Zy i Í^Iq t Fa Ia  IVTH.Vfiit i _ .■••••• 96 25*92 121*92 61^

139*06 37*54 176*60 9*1
109'^

u OI 2,0 Vvl Vi Za XJ A U Uoi UVV . •aeaeaeea»
206*47 55*74 262*21

1) ÁncrAl Cnllnrln G-onzález................. 245*58 66*30 311*88 29‘^
| / . / i, J 1 O 1 \W 11 C4»xl VJ • a ■ ■ r •

84*69 84*69
135
136

IVTavmnl MArt.l MAZ . ................................ 21J-tLcLULlol k>ctUctL XtXc*i. u ij a v z j

Pnrlrí. í'ía aí.l'i 11 A Fí.mO..................................   . . . . 48 12*96 60*96 24X cilio Ocl-D Ul 111 V XWJVe eeeeeee...
54 14*58 68*58

ISI TPíilía »íay y a dnAQhtt PinriATO. ..■•••••

36'
63*

12 eilCltlUU Uuüaua x i^ia v i . • • • • • •
148-63 148*63

138 13,>■>....ivrl¡nn naniinn PilAYlteS.........................-OclUtLI 11ILLU ^ilLluVll X Lio^uvoe • • • • ■ ■
101*72 101*72

139
140
141

Tt iu I-A í~1¡ Fn ATI F.AQ Alonso. .... a................ »
U LlSuU xJl 1 llOLL UUO ¿UUUOV. a a • a a ■ • •
Isidro Casillas Fernández...................
At x Í-Ay yÍa  dAVYlAlO PArniA, . . ■ • ............

141*48
173*48

■ 38*19 
a

179*67
173*48

6°'
54AI1L0I11Q VU1UOJU XOIJAKV. a a a • • a

154*71 154*71 81'
142
143
144
147
148
149
150
151
152
153
155
156

• 157
158
159
160
161
162
163
164
165
166
167
168

TPv<» y a  ¿«í aon Cío mnos AruflO. . . ........................12 1 ClllClSUU XJU/Lll P'Jo XXI e a ■ a a a ■
niAmnt- Paafranairn TTpmándeZ..................... 182*77 » 232*11
XOlDclS XjtlSUclllUll Oí XXVL Jinu'av/U e e e e e .

181*16 ■ 48*91 230*07

103^

%

V Ulollulll VtllM/ZáU VOlUV/JCl . • . e • • e e e e 
Qnnlín^A FlnAAOfi S>AWfiiHO« ■■•eeaeae 144 38*88 182*88
OallLla,HU Vjllvllva» Uvl I «1XV .eeeeeee..

240 64*80 304*80
12 IclIlCISCO UUlUUUai X V2UCV. ■ a • • • a a a a 
"DfmilÍA FtiQfz í+ntaa t t a z ....................................  . 25343 55*68 308*81
1310.11110 IvlclZi VALI UÁC* 1 .............................................
K/T n i» ri til í »i rx F^IQTIAZ IF A WA 1*0 . 248*63 67*13 315*76
ItXAL 0611110 IvltlllOA XLÜll^lV. . a a . a a a .
D<iF«itil T^Y^mín(YnAZ ['FAWArH.. . . • . • a • 120 32*40 152*40
Xtaiaei VUllllUg UOZJ HVltUime a a a a e a •

185*45 3*70 189*15
Mírvnnl Oía.»: T?.i 283-98 5*67 289*65
JjXimioI A-I1.C*)Za XU1OO UL o. a eeeaeeee.a
TtlvYYllírV llímOTilOlRQ Mlfl.TlOO. . . a • • a a • 176*36 47*61 223*97
Tlr\Yin4-YY T^llAllA TT O 1 O" n A vas . ••a«aaa« 91*16 24*61 115*77 i‘4
X/OIiauO XvLll£UO CID . a a a e a e e
Mnvimn llíu'Z S4l1fi.TAZ a ■ 34*45 » 34*45
lliaximo JL/la»Zl . ..................................................  a e a a .

Felipe Donaire Marín........................... 96 
116*04

25*92
31*33

121*92
147*37

Y 1U U U I -1V 1 O. Za XI LllAaa.aaaaaa.

1 AGA FA A X71 1 A ..■■aateeeeeea 109*87 29*66 139*53
USO IvCuVlltL -LY <* J CV a aeeeeeeaa 

ftAYmndo Mi A Z IlllllZ. .....»e..eaa«e 84*95 22*93 107*88
Uví'ULlUU XJkXAJfA XUL11X¿ eaeeeeee
A TlFAniA I llRV. íl.nnlO - ...ae.eeeeee 96 25*92 121*92
XxlluUIllO Jl /IOiZa XUUUlL/e .............................................
1\/T .-1»111 u 1 nín7 TT Arn n n nAZ . 237*71 64*18 301*89
IVxailUol IvltlZí X' Oi Ucllll vi VZJ . a................ ....
A Y 4 tiVJ 1 Mífi *7 M Am fi.M ( 1 AZ . e a a # a e . a . e . 199*53 43*89 243*42

XxIJ 2/01 XzievZí X* CIDCIjUVVZJ , . e e a a . . a
Trian MÍACrn OrtlZ . ..................................................... .... 235*79 63*66 299*45

w
J LlclU L/lvgU XV 1 U1XJ . a a a e e • 
Tricó F’.olÓxZP'Z Ol.pro................ .... ................................. 125*99 34*01 160
el USO XJo VOY v A .... .....................................................
TPtiian a Y1 rl A IPaF Vft d R ' A L lí^O 1-ltL a a a a a a e e 232*74 62*83 295*57
n CrDtllluO Xj d l ic iu c * . .......
TTifYÍnm filoF MTAZ r ÁFAZ . ..^aaeaeae. 79*64 21*50 101*14
niginio nisuevczi x . . . . ...................

(Se concluirá)
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SECCIÓN SEGUNDA

Ni LA POTiCIA D8 MIIAflOZA
Servicio militar.—Circular.

la Gctceta del día 10 del actual se publica la 
¿eT611^6 orden d$l Ministerio de la G-uerra 

cab C0U e* cuadro de distribución de los 
, a os sementales del Estado, que á continua- 

Cloa se inserta:

Expr?IlNGSTBB10 DE LA G-u e b b a .—Eeal orden.— 
he £Re-v D- G-)’ yen su uo“- 

íeuia Regente del Reiuo, se ha dignado

aprobar el siguiente cuadro de distribución de los 
caballos sementales del Estado en paradas provi
sionales para la cubrición de yeguas en la próxi
ma primavera, disponiendo queden abiertas , al 
servicio público las que se señalan á las provin
cias de Cádiz, Sevilla, Córdoba, Málaga, Extrema
dura é Islas Canarias, del 20 al 25 del mes actual: 
del l al 5 de Marzo próximo las de Jaén, Grana
da, Murcia, Albacete, Ciudad Real, Toledo y Ma
drid, y desde el 25 al 30 del mismo las del resto 
de Castilla la Nueva, Castilla la Vieja, Aragón, 
Baleares, Navarra, Asturias, Galicia y Cataluña.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 6 de Febrero de 1897.—Azcá- 
rraga—Sr. Ordenador de Pagos de Guerra.»

Primera Sección—Zaragoza.

Cuenta con 30 sementales, que en su totalidad se destinan al servicio general de paradas, en la for- 
^Jíguiente: ’

^T^SEn  q u e  s e  s it ú a n  l a s  pa r a d a s

PI<OVINCIAS.

^agoza

Soria... 

Navarra 

harona.

PUEBLOS. Caballos.

DOTACIÓN.

Sargentos Cabos. Soldados.

OBSERVACIONES

Zaragoza............
Daroca................
Sos........................
Borja...................
Soria......... .

•Tudela.............. ?
Marcilla...............
Mendavia...........
Puigcerdá..........

To t a l ..........................

5
3
3
3
3
3
3
3
3

»
1
1
1
1
1
1
1
1

3
2
2
2
2
2
2
2
2
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Ofichd,,^1'61,101;68 Paradas constituirán dos grupos, los cuales serán continuamente revistados por dos 
^riti .0 a ^ec°ión, teniendo su residencia en Zaragoza.
SeanTi ^T%VP0*—Las de Zaragoza, Puigcerdá y Soria.
Lo. c\p0.gW).--U.a de Daroca, Borja, Sos, Marcilla, Mendavia y lúdela.

f°rrnn » lciales revisores de estos grupos serán residenciados por los Jefes del cuarto Deposito, en la 
mismo. 8 '

o de Fobrero de 1897.—Azcárraga. .

a los S6 hace público en este periódico oficial 
(>Cl'08 cous’Suientes; advirtiendo que las 

j 86 'd’rú’án al servicio público en esta pro- 
íliic e!j^6 ^ia d0 Marzo próximo.

P^vin^0 á l°s Alcaldes de los pueblos de esta 
a^endan h* buena colocación de los se- 

tnisino^8 ^ac^dten á la tropa encargada de los 
tos auS.’^^J^iento adecuado, prestándoles cuan- 

xi ios y ayuda les reclamen.
^Or ; la8°2a 16 de Febrero de 1897.—El Goberna- 

u ei-’no, Ricardo Ballester,

CIRCULAR
Se ha observado que en muchos de los pliegos 

que los Ayuntamientos de esta provincia remiten 
á la Comisión mixta de reclutamiento, contenien
do documentos relativos á las operaciones del reem
plazo del Ejército, falta el franqueo correspondien
te, y como no existe ninguna disposición legal que 
exima de tal requisito, indispensable para el curso 
de aquella correspondencia, lo prevengo por me
dio de esta circular para que se franquee en lo su
cesivo con los sellos de comunicaciones que sean 
necesarios.

Zaragoza 17 de Febrero de 1897.—-El Goberna
dor interino, Ricardo Ballester.
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SECCIÓN CUARTA,

miNISmeiQII DE HAClEim 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR
En circular fecha 15 de Enero último se adver

tía á los Sres. Alcaldes y demás funcionarios á 
quienes compete verificar los servicios que previe
ne el reglamento para la imposición, administra
ción y cobranza del impuesto de 1 por 100 sobre 
pagos, la obligación en que están de remitir las 
certificaciones referentes á los trimestres primero 
y segundo del actual año económico, conminán
doles con la imposición de multas, y como quiera 
que son bastantes los Ayuntamientos que aun no 
han remitido las certificaciones del primer trimes
tre, y la mayoría de los mismos las del segundo 
trimestre, bien sea de los pagos realizados ó nega
tivos en su caso, esta Administración ha acordado 
proponer al limo. Sr. Delegado se imponga á los 
morosos la multa de 25 pesetas si en el plazo de 
cinco días no cumplimentan las órdenes de la mis
ma; pasados los cuales se hará efectiva dicha mul
ta por la vía de apremio, sin perjuicio de exigirles 
las responsabilidades en que por desobediencia in
curran. , .

Zaragoza 16 de Febrero de 1897.— El Adminis
trador de Hacienda, Eduardo Meléndez.

SECCIÓN SEXTA.
No habiendo comparecido á la rectificación del 

alistamiento y sorteo celebrados en esta localidad 
los días 31 de Enero próximo pasado y 14 del ac
tual, los mozos Telesforo Victo Carramiñana, Va
lentín Serón Sanz y Nicolás Castillo Calvo, los 
dos primeros residentes en ignorado paradero y el 
tercero en Rosario de Santa Fe (República Ar
gentina), á pesar de mi citación hecha en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, núm. 10, corres
pondiente al día 12 de Enero próximo pasado, se 
les cita, llama y emplaza por medio del presente, 
para que el día 7 de Marzo próximo viniente com
parezcan en-esta Casa Consistorial por sí ó repre
sentados legalmente á exponer lo que á sus dere
chos respectivos les convenga en el acto de la 
clasificación y declaración de soldados, que ha de 
verificarse á las diez de la mañana del indicado 
día; en la inteligencia que de no hacerlo incurri
rán en las penas consignadas en la vigente ley de 
Reclutamiento y reemplazo del Ejército.

Pedrola 16 de Febrero' de 1897.—El Alcalde, 
Manuel Cortés.

No habiendo comparecido al acto de la rectifi
cación del alistamiento ni sorteo del reemplazo 
del año actual, el mozo Felipe Algar Santacruz, 
hijo de Manuel y de Genoveva, natural de este 
pueblo, é ignorándose su paradero, nuevamente se 
le cita para que el día 7, primer domingo del pró
ximo mes de Marzo, que habrá de celebrarse el 
acto de clasificación y declaración de soldados,

¡esarioicomparezca á exponer lo que estime neci 
pues de no hacerlo le parará el perjuicio <lue bu-

hiere lugar. ..
Novillas 15 de Febrero de 1897.—El Alca > 

Blas Muñoz.

18Hasta el día 30 del actual se admitirán en^g 
Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo- 
altas y bajas que los contribuyentes hayan 
rimentado en su riqueza inmueble y de ganado 
previa Ja presentación de documento público Q 
lo acredite. . ie

Botorrita 15 de Febrero de 1897.—El Alca 
Joaquín Rodríguez.

Por término de 15 días se hallan expuestos 
público en esta Secretaría los documentos 
guien tes: , . . . 3 y

Las liquidaciones y presupuestos adiciona^ 
refundidos de los ejercicios de 1892-93 93-* 
94-9o- ,1)9.93,

Las cuentas municipales de los años loo-1 
93 al 94 y 94 al 95. . ..^0

El apéndice de altas y bajas que ha de serví 
base para el reparto de la contribución terri 
para el ejercicio de 1897 al 98. dg

Cervera 13 de Febrero de 1897.—El Alcfl 
Vicente Jiménez.

El presupuesto municipal ordinario para e I 
ximo ejercicio de 1897 al 98, se halla expu05 ^0g, 
público en la Secretaría del Ayuntamiento P° at]o 
pació de 15 días, para que pueda ser exanii 
por los contribuyentes. . jo-

Malón 16 de Febrero de 1897.—El Alcalde) 
sé Ignacio Angós.

Las liquidaciones de ingresos y gastos del P1^ 
supuesto de 1895 á 96 y los presupuestos adici 
y refundido para el ejercicio de 1896 á 97, se 
liarán de manifiesto en la Secretaría de este Aj 
tamiento por término de 15 días.

Grisén 14,de Febrero de 1897.—El Alcalde 
riano Castillo Blasco.

• - laPor todo el presente mes se admitirán en 1 
cretaría de este Ay untamiento las altas y . il0, 
que los contribuyentes hayan sufrido en su 
za para la formación del apéndice al amillara'11 
to de que trata la circular de la Administra(- gj 
de Hacienda, de fecha 19 de Enero de este 
cual se hallará de manifiesto del l.° al 15 de 111 de, 

Trasobares 15 de Febrero de 1897.—El AD 
Dionisio Benedí.

Las liquidaciones de 1895 á 96, el presup^ ¿1 
adicional del 96 al 97 y ordinario del 97 al 
apéndice al amillaramientp, se hallan de m»111 je 
to por término de 15 días, durante las hoi'lt 
despacho. dej

Pastriz 16 de Febrero de 1897.—El Alc“ . 
Manuel Castellano.
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este i ai f vaoante la plaza de Médico Cirujano de 
l'as an e]1 °’ COn dotación anual de 2.250 pese- 
°ontriha °S’ PaSadas por una Junta de mayores 
tres ve lI/ant6S r69Ponsable al pago por trimes- 

£ vencíaos.
dirj^L • ''^'^des, debidamente documentadas, se 
que&^aU a a ^oaldía hasta el día 27 del actual, 

86 proveerá.
Vicenrr?-13,de Febrero de 1897.-E1 Alcalde, 

^ente Jiménez.

cretaría0^ Pr6Sente mes se admitirán en la Se- 
losveci^ ^yllntam^ento las altas y bajas que 
2a) Previ°S ^J?ras.ter°s hayan tenido en su rique- 
^iteu gi.8, u^ción de los títulos que así lo acre- 
tra8paso 1 UUy° r6(luisito uo se efectuará ningún 

"E? Al.lbmdeJos Frailes 14 de Febrero de 1897.
A*ealde, León Vicente.

d0 esta del actual se encuentra en poder 
de edad^ ] CV *a Una vaca cardosa, de 3 á 4 años 
^ta, lleva1 finido Ia canilla de la mano izquierda 

v no', ,Uua 80ga de cánamo buena á los cuer- 
que Jg0 íUerte 6 br«™-

8&r á reoorr?.1]0 >6 Ser su legítimo dueño, puede pa- 
^mniznoC11 le será entregada, previa in- 

los gastos originados. ’ 1

"Fl a 1pa u eTOS Frailes 14 46 Febrero de 1897. 
5s^,calde, León Vicente.

-_^JCCION SÉPTIMA
2(^a d o s d e  pr ime r a  in s t a n c ia .

2.° 
. 8.° 

^mos.

IX LUri( % a r a S OZ a.—P i 1 ar

J^Pcia jarreros, Juez de primera ins
i ^ago sab del Filar de Zaragoza:

I Atéstate 61 ‘ ^ne Procedente de ciertos autos de 
°s objetos o;86 aaoan 4 la venta en pública subasta 

i o J £ps 8igu16nteg; i
Una ^.lo^esa: tasada en 3 pesetas.
Un °On uuos anteojos: en 40 céntimos.

.. u ero y salvadera de metal: en 50 cén- 
r- 4|0 Un • ••
^?0ütimn«S ^Íeras y un cascador de nueces: en 

t Una *
6s; eu 50 eou varios enredos insignifican-

6 .° |j teutimos.
q Un nulea de ladera: en una peseta, 

^og. 1 1 aguas de algodón negro: en 75 cén-

6.°
7?

8.°
^f^ta 5o l)ara hacer aguas de Seltz: en una 

y mentimos.
d.e CU6r°: en 50 céntimos.10 . t t TÁMUU ae cuero- S0tfls. toldo de listí 

, 11. pj 
coitina, fondo negro, de flores: en 75 

en de cristal y diferentes frascos 
•*■8. q u céntimos.

oA4; Una1™ de “Mohada: eu 3 pesetas. 
UtlInos. 10dida de calzado de madera: en 25

encarnadas: en 2 pe-

15. Dos camisetas viejas: en 5 céntimos.
16. Una cubierta de cama de fondo amarillo: 

en 2 pesetas.
17. Dos sábanas: en 4 pesetas.
18. Una camisa de munición: en una peseta.
19. Un traje de hilo claro: eu una peseta.
20. Otro traje también de hilo: en una peseta 

50 céntimos.
21. Unos calzoncillos: en 75 céntimos.
22. Una americana de dril claro: en 50 céntimos.
23. Un saquete y una faja: en 2 pesetas.
24. Un pañuelo grande á cuadros, de algodón: 

en 75 céntimos.
25. Otro id. claro: en 15 céntimos.
26. Tres.pañuelos de bolsillo blancos: en 30 

céntimos.
27. Dos toallas: en 75 céntimos.
28. Una navaja de afeitar: en 50 céntimos.
29. Una caja de lata con un graduador para 

licores: en 50 céntimos.
30. Una cuerda con un muelle: en 20 céntimos.
81. Obra caja de cartón con un graduador: eu 

25 céntimos.
32. Otra caja con otro graduador: en 25 cén

timos.
33. Cuatro pañuelos de munición: en 50 cén

timos.
34. Dos pañuelos de bolsillo blancos, dos ser

villetas y una cortina: en 45 céntimos.
35. Dos pañuelos de bolsillo de color, uuos ti

rantes, dos correas de cuero y una corbata encar
nada: en 45 céntimos.

36. Una camiseta y un paquete de palillos pa
ra los dientes, y uu peso de moueda con su caja: 
en una peseta 15 céntimos.

37. Un pañuelo de seda, un abanico negro y 
dos palillos de tambor: en una peseta 25 céntimos.

38. Una gorra y una camisa blanca: eu una 
peseta 50 céntimos.

. 39. Un traje completo oscuro á rayas: en 7 pe
setas.

40. Un bastón y una pitillera: en 50 céntimos. 
. 41. Una arca de madera y un pie para soperas 

de metal: en 75 céntimos.
42. Una aceitera y dos fiambreras, una con azú

car y otra con especias: en 60 céntimos.
43. Tres botellas, un martillo, dos paquetes 

con arroz y un almirez: en 2 pesetas 50 céntimos.
44. Una cazuela con miel y un par de hormas: 

en 40 céntimos.
45. Uu catre de tijera, uu jergón con pinoche

ras y dos almohadas: eu 3 pesetas.
46. Un pie de lavamanos, dos perchas de hie

rro, una pizarra pequeña, un espejo y uu termó
metro: en 2 pesetas.

47. Una ratonera, una sartén, un cazo y otra 
sartén pequeña: en una peseta.

48. Una candileja y un velón de metal dorado: 
en una peseta.

49. Dos pozales de zinc y una cuchilla: en dos 
pesetas.

50. Una palmatoria de metal dorado, "tres bote
llas, un pomo de cristal, una caja de madera con 
sal y un envasador de cristal: en 65 céntimos.

51. Una cocinilla de hoja de lata, cuatro po
mos y dos vasos: en 35 céntimos.
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52. Una cuchara y un tenedor de metal den
tro de una caja de madera, y un cubo de cristal de 
aceitunas vacío: en una peseta.

53. Un capazo, un sombrero hongo, unos azo
tes, dos pantalones y una arca de madera: en una 
peseta 95 céntimos.

54. Un gabán usado, un chaleco de Bayona, 
una chaqueta y un chaleco viejo, un pantalón, una 
blusa, un saquete, un chaleco oscuro, un mandil 
de zapatero y un pañuelo con varios trapos: en 
una peseta 50 céntimos.

55. Un par de borceguíes, otro de alpargatas 
y otro de zapatillas: en una peseta.

56. Un reloj de nikel de una tapa, en la cual 
se lee «Fer Donot», con la cadena de acero al pa
recer: en 4 pesetas.

57. Una caja con herramientas de zapatero: 
en 4 pesetas.

58. Un libro titulado el «Practicón», tratado 
completo de cocina: en 3 pesetas.

59. Otro titulado «La Sociedad», dos tomos, 
de Balmes: en 2 pesetas.

60. Dos tomos del «Diccionario de la Lengua 
Española», de Domínguez: en 6 pesetas. ,

61. Un libro religioso con pasta de pergamino: 
en 2 pesetas 50 céntimos.

62. Un tomo titulado «Las Familias»: en 50 
céntimos.

63. Una Aritmética, de D. Eulogio Jiménez: 
en 25 céntimos.

64. Una Guía de cédulas personales, y una 
Gramática italiana, por D. Pedro Tomasé: en 75 
céntimos.

65. Manual de contabilidad por partida do
ble, de D. Felipe Salvador: en 25 céntimos.

66. Manual de Aritmética, por D. José Oriolo: 
en 25 céntimos. , .

67. Lecciones de Aritmética, por D. Ambrosio 
Moya: en 50 céntimos.

68. «El Criterio», libro de.D. Jaime Balmes: 
en una peseta. ; .

69. Cuatro tomos más de Filosofía, del mismo 
autor: en 4 pesetas. .

70. Un libro titulado «Novísimo Formulario 
Magistral»: en 50 céntimos.

71. Un libro titulado «El joven instruido»: en 
25 céntimos.

72. El Catecismo explicado, por Maza: en 50 
céntimos. _ r ,

73. La Virgen, de D. Bosco: en 25 céntimos.
74. Arte del ensayador: en una peseta.
75. Fábulas ascéticas, por D. Cayetano Fer

nández: en 25 céntimos.
76. El hombre feliz: en 50 céntimos.
77. Dos tomos de Detall y contabilidad: en 

una peseta. ,
78. El Moderno destilador licorista, un tomo: 

en 2 pesetas 50 céntimos. ,
79. Guía de consumos, de Freisac: en 50 cén

timos.
80. Guía teórico-práotica del fabricante de 

calzado: en una peseta. , ,
81. Elementos de Toxicología, de Sáez y Cria

do: en una peseta.
82. Química general, de Luanco: en una pese

ta 50 céntimos.

83. La Criminalidad, de Gil Maestre: en 
céntimos. . n

84. Formulario general de Notaría: en ou 
timos. .:i je

85. Consultor administrativo y mercan 
ferrocarriles: en una peseta. riteé11'

86. El derecho de las Clases pasivas: en ou
timos. . -en

87. El Espiritismo, por González Sorian •
50 céntimos. # »

88. La Salud de los casados: en 50 cent-11
89. Disquisiciones financieras: en ^oen^1^
90. Poesías postumas, de Balmes: en o 

timos. i s cO’
91. Una carpeta, y encima de ella, en 

lumnas diferentes, composiciones musicales.
pesetas. , g0tfl,8.

92. Varios cuadernos de música: en 20 P
93. Dos clarinetes, uno negro y otro do 

de caoba: en 50 pesetas. |0g de
94. Un canuto de hoja de lata con p^P 

música: en una peseta. , , yu»
95. Un manubrio para afinar pianos: 

peseta.
96. Un violín con su arco: en 6 pesetas.
97. Un atril: en 2 pesetas.
98. Dos métodos de violín, de Alard y ’ 

en 20 pesetas. mnese^'
99. Otro de clarinete, de Romero: en 1 tgs.
100. Otro de solfeo, de Carpintié: en o P [0
101. Otro museo orgánico, de Eslava. 

pesetas. ,, , j . eUa
102. Tratado de instrumentación, de i 

pesetas. nelod'1'1
103. Instrumentación, de Tastanet, 1 

harmonía y solfeo, de Eslava: en 10, pese
104. Tratado de instrumentación, de

en 5 pesetas. . , ,
105. Teoría y práctica de harmonía, 00 

en 2 pesetas. ..ese^i
106. Manual del pianista, de Biot: en ‘ 1 0jj V 
107. Método de piano, de Aranguren.

pesetas. n 5P6
108. Método de clarinete, por Mullo1 ■

setas.
109.
110.
111.
112.

Estudios de Ubenioy: en 5
Otro cuaderno de música: en 2 P''^^ 
Método de piano de Adam: en o 1 poi* 
Tratado titulado «Escuela de

ción», de Eslava: en 10 pesetas.
113 . Harmonía, de Gil: en 5 pesetas. .eijOía j 
La subasta se celebrará en la Sala au'11 

este Juzgado de primera instancia del c*15 ' 
Pilar, sito en la calle de la Democracia, 1 
el día 4 de Marzo próximo, á las once de 
na, siendo de advertir lo siguiente: qflt1 

l .° Que no se admitirá postura algu13^ 
cubra las dos terceras partes de la tasad0

2 .° Que para tomar parte en la suba^^ Jd' 
rán los Imitadores consignar en la mesa y 6 
gado el 10 por 100 efectivo de la tasad ’ 
hibir su cédula personal. ^9°

Dado en Zaragoza á 13 de Febrero . 
Enrique Roig.—Ante mí, Nicanor Gran®^/

1
1

IMPRENTA DEL HOSPICIO


